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INFORME RELATIVO AL CÁLCULO DE LAS BAJAS EN LAS OFERTAS PRESENTADAS A LA 

LICITACIÓN DEL CONTRATO: “PROGRAMA DE FOMENTO AL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE 

LA RESERVA DE LA BIOSFERA DE LA SIERRA DEL RINCÓN”, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 

ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

 

En primer lugar se calcula el porcentaje de baja ofertado por cada licitador para dar cumplimiento al 

artículo 22.2 a) de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y Participación de la Comunidad de 

Madrid. 

      

PLICA 
Nº 

LICITADOR N.I.F. 
OFERTA 

ECONÓMICA 

% DE BAJA BAJA RESPECTO 
AL PRESUPUESTO BASE DE 

LICITACIÓN 

1 SERVICIOS AMBIENTALES Y 
CULTURALES, S.L. 

B82950734 315.100.00.-EUROS 25,53% 

3 TALHER, S.A. A08602815 348.406,30.- EUROS 17,66% 

4 ENTORNO PRODUCCIONES Y 
ESTUDIOS AMBIENTALES, S.L. 

B80136740 390.042,42.- EUROS 7,82% 

 

Para el cálculo de si hay alguna oferta anormalmente baja, se parte de lo contemplado en la 

cláusula 1.9 del  PCAP, donde se establece en relación con las ofertas incursas en presunción de 

anormalidad:  

Se considerarán, en principio, desproporcionadas o temerarias las ofertas que se encuentren en los 

siguientes supuestos: 

 Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación en más de 

25 unidades porcentuales. 

 Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la 

otra oferta. 

 Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a 

la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de 

dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades 

porcentuales a dicha media. 

 Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades 

porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen 

ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al 

cálculo de una nueva media solo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. 

En todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará 

sobre las tres ofertas de menor cuantía. 

 

Teniendo en cuenta que se ha propuesto la admisión a la licitación de 3 proposiciones, para apreciar 

las ofertas incursas en presunción de anormalidad, se tendrá en cuenta el tercer supuesto transcrito. 

 

De este modo, se calcula la media de las 3 ofertas presentadas: 
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Plica 1= 315.100,00.-euros 

Plica 3= 348.406,30.-euros 

Plica 4= 390.042,42.-euros 

Media=  351.182,91.-euros 

Se incrementa la media 351.182,91, en diez unidades porcentuales (10% de 351.182,91 = 35.118,29). 

Por tanto, el resultado del incremento de la media es 386.301,20 (351.182,91 + 35.118,29). Dado que la 

oferta de la plica 4, es superior en más de 10 unidades porcentuales a esa media, se excluye para el cómputo 

del cálculo de una nueva media. 

Se calcula la nueva media con las ofertas de las plicas 1 y 3,  315.100,00 + 348.406,30 /   2  =  

331.753,15  y se minora en diez unidades porcentuales (10% = 33.175,32) la nueva media 331.753,15 - 

33.175,32= 298.577,83. 

Por tanto, se encontrarán en baja aquellas ofertas que sean inferiores a 298.577,83.-euros, y a la 

vista de las ofertas presentadas no hay ninguna en baja. 
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